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Sánchez Aberturas, contra la empresa
“Construcciones Vialja, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Salvador Raboso Aranque y
don Alfredo Sánchez Aberturas con la em-
presa “Construcciones Vialja, Sociedad Li-
mitada”, condenando a esta a que abone a
aquellos las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Salvador Ra-
boso Aranque.

Indemnización: 10.305,19 euros.
Así como los salarios dejados de percibir

desde la fecha del despido hasta la de esta
resolución, que asciende a 9.508,84 euros.

Nombre del trabajador: don Alfredo Sán-
chez Aberturas.

Indemnización: 17.327,81 euros.
Así como los salarios dejados de percibir

desde la fecha del despido hasta la de esta
resolución, que asciende a 13.004,28 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana María Ruiz-Burgos Moreno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Vialja, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.231/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social del número 36
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Edgar Eusebio Mamani
Choque, contra “Amarcar Madini, Sociedad
Limitada“, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.596 de 2008, se ha acordado citar
a “Amarcar Madini, Sociedad Limitada“, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 30 de marzo de 2009, a las 10 horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 36, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios

de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Amarcar
Madini, Sociedad Limitada“, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.108/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 23 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
E. Florentino Reyes Mariños, contra las em-
presas “Suministros Técnicos Promai, So-
ciedad Limitada”, y “Revestimientos Proye-
san, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 13 de febrero de 2009.
Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don E. Florentino
Reyes Mariños, contra “Suministros Técni-
cos Promai, Sociedad Limitada”, y “Reves-
timientos Proyesan, Sociedad Limitada”,
responsables solidarias, por un importe de
4.705,30 euros de principal, más 470,53
euros de interés por mora y 950 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas en cuantía suficiente hasta
cubrir las cantidades reclamadas en la pre-
sente ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes y dere-
chos de las deudoras de que tengan constancia

y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a las ejecutadas por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. En caso positivo se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a las ejecutadas
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” abier-
ta por este Juzgado en “Banesto” con núme-
ro 0030/1143/2810/0000/00/0800/08, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Suministros Técnicos Promai,
Sociedad Limitada”, y “Revestimientos
Proyesan, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente en Madrid, a 13
de febrero de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/7.298/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 127 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Ernesto Rodríguez Prieto, contra la empresa
“Pyfrages, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 11 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo y sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 11 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Pyfrages,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 6.850 euros. In-
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solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pyfrages, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/7.290/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Carlos Emilio Castro Me-
neses, contra “Abre Sistemas y Montajes,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.318 de
2008, se ha acordado citar a “Abre Sistemas
y Montajes, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
8 de junio de 2009, a las once y quince ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 37, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Abre Sis-
temas y Montajes, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.931/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Victoria Virtudes
Fernández, contra “Ginemedex, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 947 de 2008, se ha
acordado citar a “Ginemedex, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 1 de junio de 2009, a
las once cuarenta y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 37, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ginemedex,
Sociedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.933/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Kassin Sibide, contra
“Núñez García Servilimp, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.213 de 2008, se ha acor-
dado citar a don Kassin Sibide y “Núñez
García Servilimp, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 18 de mayo de 2009, a las nueve y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 37, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Kassin
Sibide y “Núñez García Servilimp, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.098/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Antonio Vico Broncano, con-
tra don Iván Bueso Inchausti Inchausti, don
Antonio Eugenio Morales, “Yesos Mundi,
Sociedad Limitada”, “Cántabros y Astures
de Yesos y Enfoscados, Sociedad Limita-
da”, “Calidad en Acabados de Yeso y En-
foscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Contratas Acti-
vas de Yesos y Enfoscados, Sociedad Limi-
tada”, “Contratación Antigua de Yesos y
Encofrados, Sociedad Limitada”, “Casa de
los Yeseros y Enfoscadores, Sociedad Limi-
tada”, y “Caye, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.186 de 2008, se ha acordado citar a
“Yesos Mundi, Sociedad Limitada”, “Cali-
dad en Acabados de Yeso y Enfoscados, So-
ciedad Limitada”, “Casa del Yeso, Sociedad
Limitada”, “Contratas Activas de Yesos y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Contra-
tación Antigua de Yesos y Encofrados, So-
ciedad Limitada”, y “Casa de los Yeseros y
Enfoscadores, Sociedad Limitada”, a fin de
que comparezcan el día 5 de mayo de 2009,
a las once cuarenta y cinco horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 37, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Yesos
Mundi, Sociedad Limitada”, “Calidad en
Acabados de Yeso y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Casa del Yeso, Sociedad Limi-
tada”, “Contratas Activas de Yesos y Enfos-
cados, Sociedad Limitada”, “Contratación
Antigua de Yesos y Encofrados, Sociedad
Limitada”, y “Casa de los Yeseros y Enfos-
cadores, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-


